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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

 
 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

Coromoro, Santander, veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO 
 
Atendiendo a que por error involuntario del despacho se omitió incluir en la parte 
demandada a HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA DOLORES PINZÓN 
CARDENAS Y A LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN PINZON CARDENAS (De 
conformidad con lo preceptuado en el Certificado Especial de Pertenencia , folio 15,16),  
en el auto admisorio fechado el dieciséis (16) de noviembre de la anualidad en curso y 
notificado mediante Estado 41 del 17 de noviembre  de dos mil veintidos  (2022),  en 
aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa de los demandados, sería 
del caso entrar entrara a resolver, se adicionará al mismo lo resuelto a continuación 
encontrándonos dentro del término de ejecutoria del auto según lo dispuesto en el art. 
287 del C.G. del P.  
  
Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL COROMORO (S.S.) 
  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADICIONAR al auto del 16 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), 

en dentro del proceso de la referencia en sus numerales SEGUNDO y TERCERO, los 

cuales quedarán de la siguiente manera:  

 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda verbal sumaria agraria de declaración de 
pertenencia propuesta por PABLO EMILIO CACERES contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MANUEL PINZÓN CACERES, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE DOLORES PINZON DE CARDENAS, MARIA DEL CARMEN 
PINZON DE CARDENAS, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sobre el 
inmueble denominado EL MANANTIAL, el cual hace parte de uno de mayor extensión 
denominado VALLEDUPAR, ubicado en la vereda San Isidro de Coromoro, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 306-3017 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Charalá.-  
 

 
TERCERO. EMPLAZAR a LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL 
PINZON CACERES HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES PINZON DE 
CARDENAS, MARIA DEL CARMEN PINZON DE CARDENAS, y demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio objeto del presente trámite. 
Emplazamiento que deberá llevarse a por parte de la secretaría del juzgado incluyendo 
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en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS la información contenida 

en el inciso 5 artículo 108 del Código General del Proceso. - en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
SEGUNDO: En lo demás, la providencia permanece incólume. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
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